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Dan con los responsables de la golpiza
que recibió diputado Javier Olivares
Personal policial de la Prefectura del Marga Marga logró detener a dos
sujetos, de 37 y 39 años. Ambos cuentan con antecedentes penales.

Francisca Palma Schiller
francisca.palma@estrellavalpo.cl

a tarde de este lunes,

tras las declaracionesque entregó la pareja
de unas de las personas
acusadas de agredir al di-
putado Javier Olivares
(PDG) el pasado fin de se-
mana en la comuna de Ol-
mué, quien expresó a Chi-
levisión que el parlamenta-
rio le pegó un empujón,
cuestión que suscitó el vio-
lento episodio, Carabine-
ros detuvo a los responsa-
bles de dicha golpiza.

Según explicaron desde
la institución, personal po-
licial de la Sección de In-
vestigación Policial (S.I.P.)
de la 3ª Comisaría de la Pre-

fectura Marga Marga, en
coordinación con la Fisca-
lía de Limache, logró la de-
tención de dos sujetos pre-
suntamente involucrados
en la agresión.

CON ANTECEDENTES
De acuerdo con los antece-
dentes, alrededor de las
18:00 horas y tras diligen-
cias investigativas desarro-
lladas en coordinación con
el Ministerio Público, el
personal especializado
consiguió la detección de
los sujetos, quienes fueron
identificados con las inicia-
les de F.E.P.P., de 37 años, y
de C.A.P.P., de 39, ambos
con antecedentes penales.

Al respecto, el coronel
Alex Oporto, prefecto de la

18.00
horas de este lunes, y
tras diligencias investi-
gativas, se logró identi-
ficar a los responsables
de la agresión.

Prefectura Marga Marga,
informó que "personal de
la SIP tomaron las declara-
ciones tanto del diputado
como de su asesor, donde
estas personas, en su cali-
dad de víctimas, sindica-
ron a los autores de los
mismos y procedieron lue-
go a gestionar por interme-
dio de la Fiscalía con el Tri-
bunal de Garantía una or-

den de detención de ambos
sujetos".

A raíz de esto, precisó el
prefecto, "se desplazaron
al domicilio de uno de ellos
y otro que se encontraba
en un lugar determinado
de la comuna de Limache
procediendo a su deten-
ción".

"Es muy importante se-
ñalar que ambos detenidos
son personas con un histo-
rial policial conocido, pre-
sentan un amplio prontua-
rio con reiteraciones delic-
tuales y uno de ellos inclu-
so una condena cumplida
recientemente", agregó.

Durante la mañana de
ayer, la seremi de Gobier-
no, Rosario Pérez, se sumó
a la condena entregada por

UNO NOTICIAS

DIPUTADO SE PRESENTÓ AL CONGRESO CON UNA VISIBLE LESIÓN.

las autoridades con ante-
rioridad.

"No podemos normali-
zar hechos de violencia
que atentan contra la de-
mocracia, la convivencia y
el bien común. Las diferen-

cias nunca pueden resol-
verse a golpes. Como socie-
dad, tenemos que apren-
der a dialogar y a respetar-
nos, incluso cuando pensa-
mos distinto", sentenció la
seremi.«
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Extracto de Resolución de Desistimiento en el PCPI

En el marco del Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas (PCPI) del EIA del proyecto "Puerto Exterior
de San Antonio", y mediante resolución exenta Nº 202605101104 de fecha 21 de abril de 2026, de la
Dirección Regional de Valparaíso del Servicio de Evaluación Ambiental, se ha resuelto tener por
desistida la participación del Grupo Humano Perteneciente a Pueblo Indígena (GHPPI) Comité
Habitacional Taiñ Ruka.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.880, este Servicio ha resuelto el desistimiento del
GHPPI Comité Habitacional Taiñ Ruka, de acuerdo con lo señalado en el artículo 40 de la citada Ley.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en:

Dirección Regional del SEA de Valparaíso, ubicada en Prat 827, oficina 402, Valparaíso o en la página
web del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.cl).

Además, podrá accederse a ella a través del enlace:

https://seia.sea.gob.cl/archivos/2026/05/04/417_NOT_RES_EX_N_202605101104_SEA_V.pdf
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Extracto de Resolución de término de participación en PCPI

En el marco del Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas (PCPI) del EIA del proyecto "Puerto Exterior
de San Antonio", y mediante resolución exenta Nº 202605101101 de fecha 21 de abril de 2026, de la
Dirección Regional de Valparaíso del Servicio de Evaluación Ambiental, se ha resuelto dar término a la
participación de la Asociación Indígena Taiñ Mawidache.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.880, este Servicio ha evaluado fundadamente la
imposibilidad de perseverar en la participación de la Asociación Indigena Tain Mawidache en el PCPI.
A este respecto, y de acuerdo con lo señalado en el artículo 43 de la citada Ley, se considera que
existe un abandono del procedimiento administrativo, lo que motiva esta resolución de término
anticipado.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en:

Dirección Regional del SEA de Valparaíso, ubicada en Prat 827, oficina 402, Valparaíso o en la página
web del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.cl).

Además, podrá accederse a ella a través del enlace:

https://seia.sea.gob.cl/archivos/2026/05/04/8f0_NOT_RES_EX_N_202605101101_SEA_V.pdf
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